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LICITACIÓN: Dispositivo de Repuesto para el Sistema de Tracking de RTVM

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de licitación 
debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los costes directos e 
indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. 

En términos generales, el presupuesto base de licitación y el valor estimado ha sido fijado tomando en 
consideración los precios habituales del mercado en el sector, consultando con distintos proveedores el 
coste al que ascienden los servicios, así como los precios de otras contrataciones realizadas de 
características similares a la licitación actual. En el presupuesto están incluidos los costes directos, los 
indirectos, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial.

El presupuesto base de licitación asciende a TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS 
(35.461,00 €), sin IVA, el IVA es de SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA Y UN 
EUROS (7.446,81 €), esto es, CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SIETE CON OCHENTA Y UN EUROS 
(42.907,81 €) IVA incluido.

BASE IMPONIBLE 35.461,00 €
IMPORTE IVA 7.446,81 €
IMPORTE TOTAL 42.907,81 €

En el presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de estructura y 
el beneficio industrial:

• Costes directos: 70% por el suministro y entrega.
• Costes indirectos: 22% por el mantenimiento, administración y soporte.
• Coste de estructura: 15% de los costes directos.
• Beneficio industrial:   8%.

Costes directos -70% - 24.822,70 €
Costes indirectos -22% - 7.801,42 €
Gastos generales de estructura -15% -de costes directos 3.723,41 €
Otros eventuales gastos -0% - 0,00 €
Beneficio Industrial -8% - 2.836,88 €
Presupuesto base de licitación (sin IVA) 35.461,00 €

El presupuesto base de licitación se compone de 2 partidas:

1. Presupuesto base de licitación relativa al Suministro.
2. Presupuesto base de licitación relativa a los Servicios Profesionales.
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Presupuesto base de licitación relativa al Suministro.

Cantidad   Código  Descripción 
Precio 

Unitarios 
RTVM

Costes 
RTVM

StarTracker IP (V8 STM) con sensor infrarrojo 

Incluye: 

MS-05990     Unidad procesadora 

MS-05995     Sensor 

MS-04532     Cable umbilical de 9,75 m 

MS-05475     Monitor táctil de 7 " con cable HDMI 

MS-05877     Brazo de anclaje a cámara estándar 

MS-05941     Brazo mágico para el anclaje del monitor táctil 

MS-04100     Cable de alimentación del monitor 

1 MS05994 

MS-04534     Teclado inalámbrico 

29.287,50 € 29.287,50 €

1 MS01000 Cable de comunicación serie para ópticas Canon BIASE 635,00 € 635,00 €

1 MS06161 Fuente de alimentación 105,60 € 105,60 €

1 MS05703 Brazo de anclaje a cámara largo para montura en grúa 229,90 € 229,90 €

Total ( sin IVA)  30.258,00 €

IVA ( %21)  6.354,18 €

TOTAL  36.612,18 €

Presupuesto base de licitación relativa a los Servicios Profesionales.

Cantidad   Código  Descripción 
Precio 

Unitarios 
RTVM

Costes 
RTVM

3  Puesta en marcha + 2 ajustes 275,00 € 825,00 €

2  Extensión de garantía un año adicional  para StarTracker 2.189,00 € 4.378,00 €

Total ( sin IVA)  5.203,00 €

IVA ( %21)  1.092,63 €

TOTAL  6.295,63 €

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN EUROS 
(35.461,00 €). No se contempla ni la posibilidad de prórrogas ni modificaciones.

Costes directos -70% - 24.822,70 €
Costes indirectos -22% - 7.801,42 €
Gastos generales de estructura -15% -de costes directos 3.723,41 €
Otros eventuales gastos -0% - 0,00 €
Beneficio Industrial -8% - 2.836,88 €
Presupuesto base de licitación 35.461,00 € Prórrogas   0 
Importe modificaciones previstas 0,00 € Modificaciones 0%
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0,00 €
Importe de las opciones eventuales 0,00 €
Prórrogas 0,00 €
TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 35.461,00 €
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